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CEDH:16c5.1.007 /2025 

de los Derechos Humanos. solicitado por la Dirección de Servicios Administrativos", de acuerdo a las 
especificaciones solicitadas en las bases del procedimiento y sus anexos para la partida única, junta de 
aclaraciones, propuesta técnica y propuestas económicas que presentó "EL PROVEEDOR" debidamente 

firmados, y demás documentos que integran el expediente de la licitación pública número 
CEDH:16C5.007BIS/2025, y que para efectos legales del presente instrumento se consideran como si a la letra se 

insertasen. 

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO.- El precio convenido para la presente operación es por un importe total 
de $540,783.88 (QUINIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.) cantidad 
que incluyen el impuesto al valor agregado y cuyos costos unitarios permanecerán fijos durante la vigencia del 

presente contrato y son los establecidos por "EL PROVEEDOR" en su propuesta económica que se detalla a 
continuación: 

Renglón concepto Unidad cant. Precio Importe 

Tablero de distribución en 2F-3H, 120/240V, 42 circuitos barras 
de lSOAy los siguientes derivados: 14 UTM de 2x15A + 2 UTM de Pza $50,025.00 $50,025.00 
2x20A + 2 UTM de lxlSA. 
Tablero de distribución en 2F-3H, 120/240V, 42 circuitos barras 

2 de 150A y los siguientes derivados: 14 UTM de 2x15A • 2 UTM de Pza $49,710.00 $49,710.00 
2x20A • l UTM de lxlSA. 

3 
Alimentador formado por 2C -THWLS-12 (F) • lC - THWLS-12(T) 

ML 60 $82.00 $4,920.00 
en 1T-PCG-16mm, suministro e instalación. 

4 
Alimentador formado por 4C -THWL.S-12 (F) • 2C -THWL.S-12(n 

ML 33 $186.00 $6,138.00 
en TT-PCG-16mm, suministro e instalación. 

5 
Alimentador formado por 6C -THWL.S-12 (F) • 3C -THWL.S-12(T) 

ML 20 $28650 $5,730.00 
en TT-PCG-21mm, suministro e instalación. 

6 
Alimentador formado por 8C-THWL.S-12 (F) • 4C-THWL.S-l2(T) 

ML 3 $441.00 $1,323.00 
en 1T-PCC-27mm, suministro e instalación. 

7 
Alimentador formado por lOC -THWLS-12 (F) • SC -THWL.S-12(T) 

ML 20 $576.00 $11,520.00 
en 1T-PCG-35mm, suministro e instalación. 

8 
Alimentador formado por 12C -THWL.S-12 (F) • 6C -THWL.S-12(T) 

ML 70 $639.00 $44,730.00 
en 1T-PCG-35mm, suministro e instalación. 

9 
Alimentador formado por 14C -THWLS-12 (F) + 7C -THWL.S-12(T) 

ML 36 $702.00 $25,272.00 
en 1T-PCG-3Smm, suministro e instalación. 

10 
Alimentador formado por lGC -THWL.S-12 (F) + 8C -THWL.S-12(T) 

ML 25 $765.00 $19,125.00 
en TT-PCG-3Smm, suministro e instalación. 

11 
Conduit tipo LB y T en medidas de 16/21/27/35 mm Suministro 

Lote $22,500.00 $22,500.00 
e instalación. 
Soporte para tubería PCG de 15x40cm a base de ángulo de 

12 3/16" x 1 1/4", canal unistrut y abrazaderas Unicanal. Suministro Pza 40 $450.00 $18,000.00 
y colocaciOOn. 

13 Desmantelamiento de alimentadores.. Lote $10,000.00 
Tablero de distribución 3F-4H, 220/127V, 8 circuitos. barras 
pples de 400A, Interruptor General de 3Rx300Ax240V y los 

14 siguientes derivados: l de 3Px200A • 2 de 3PxlSOA • 2 de Pza l $132,750.00 
3xl00A • l de 3Px50Ay dos espacio a futuro, suministro e 
instalación. 
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Mantenimiento preventivo a transformador monofásico 
pedestal de 75 KVA, 132 Kc-120/240, incluye: pruebas TTR, 

15 asilamiento de devanados, análisis físico/químico del aceite. 
Rigidez dieléctrica/PH/FP/colorimetría, limpieza y ajuste de 
terminales. 
Mantenimiento a tableros eléctricos e interruptores derivados 

16 de subestación, en 2F-3H, 120/240V, incluye: Limpieza y ajuste 
de terminales 
Relocalización mecánica y eléctrico de unidad cordensadora 

17 de minisoplit de 1/2 tonelada, incluye: reubicación, instalación 
eléctrica, tubería y recarga de gas. 

18 
Mantenimiento preventivo a transición eléctrica en media 
tensión, incluye: limpieza y ajuste de conexiones de 

19 Resane y pintura. 
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Lote 1 $22,500.00 $22,500.00 

Lote 6 $3,000.00 $18,000.00 

Lote 4 $1,800.00 $7,200.00 

Lote l $6,750.00 $6,750.00 

Lote l $10,000.00 $10,000.00 

SUBTOTAL $466,193.00 

I.V.A. $74,590.88 

TOTAL $540,783.88 

TERCERA. FORMA DE PAGO.- En el presente contrato no se otorgará anticipo. El pago se hará conforme a la 

prestación de los servicios solicitados por "LA COMISIÓN", dentro de los 20 días hábiles posteriores a la entrega 

de los bienes y/o la prestación del servicio, previa presentación de las facturas correspondientes, que cumplan 

con los requisitos fiscales previstos por el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en el Departamento 

de Adquisiciones, Servicios y Mantenimiento a nombre de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
Avenida Zarco No. 24T/, Colonia Zarco C.P. 31020, Chihuahua, Chih. R.F.C. CED9209T/-MPS, donde conste la 

entrega total de los bienes o la prestación del servicio, así como que obre la firma y sello a entera satisfacción de 

"LA COMISIÓN". 

CUARTA. VIGENCIA.- El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la firma del presente contrato al 31 

de diciembre de 2025, o hasta que 'LA COMISIÓN", haya recibido a entera satisfacción la totalidad de los bienes 
o los servicios solicitados y "EL PROVEEDOR" haya recibido el pago total descrito en la cláusula segunda.

QUINTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" deberá 

prestar los servicios solicitados por "LA COMISIÓN" dentro de los siguientes 30 días hábiles contados a partir de 

la entrega de la orden de compra emitida por el Departamento de Adquisiciones, Servicios y Mantenimiento, con 
las características del anexo técnico emitido por "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA COMISIÓN". "EL 
PROVEEDOR" deberá mantener las condiciones requeridas, así como el precio unitario ofertado en el anexo 
económico, garantizando la seguridad y funcionamiento de los bienes. Los servicios serán prestados en las 

diferentes oficinas de "LA COMISIÓN", de lunes a viernes en un horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- / 
1) •EL PROVEEDORº se obliga a ser el único responsable por la entrega de los bienes o la prestación del-'

servicio, ajustándose a las características y especificaciones señaladas en la cotización y demás documentación 
que obre en el expediente a entera satisfacción de "LA COMISIÓN". 

2) "EL PROVEEDOR" como patrón del personal que emplee con motivo de fa entrega de los bienes o
prestación del servicio objeto del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones que se deri e

de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social que le s n 

aplicables, por lo que "EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamacio 

prestaciones que los trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA COMISIÓN" por tal concepto 
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3) "EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA COMISIÓN" cualquier hecho o circunstancia
que pueda obstaculizar la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 

4) "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA COMISIÓN", además de que se le haga efectiva 
la garantía mencionada en la CLÁUSULA OCTAVA de este instrumento. 

SÉPTIMA. RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- La Dirección 
de Servicios Administrativos, a través del Departamento de Adquisiciones, Servicios y Mantenimiento, será 
responsable del seguimiento y verificación de la entrega de los bienes o la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, verificando que éstos se entreguen por "EL PROVEEDOR" conforme a los términos 
convenidos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 79 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo 87 último párrafo de su reglamento. 

En caso de que "LA COMISIÓN" detecte, con motivo de la supervisión antes mencionada, que "EL PROVEEDOR" 
no cumpla con las características y especificaciones técnicas establecidas en el expediente y la propuesta 
económica presentada por "EL PROVEEDOR" debidamente firmada, "LA COMISIÓN" podrá proceder a rescindir 
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garantía de cumplimiento del 
presente instrumento. 

OCTAVA. GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR" garantiza el cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, mediante Cheque de Caja, Cheque Certificado o Póliza de Fianza en moneda nacional, emitida por 

una Institución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada, a favor de la Comisión Estatal de los
Derechos Humanos, por un importe equivalente al 10% del monto total adjudicado, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 

NOVENA. AMPLIACIONES.- El presente contrato podrá ampliarse respecto del bien de conformidad a lo 
establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua y el artículo 97 de su Reglamento, mediante modificaciones, siempre que el monto total de 
dichas modificaciones no rebase, en conjunto, el 30% de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente 
en los mismos. 

En el supuesto de que el monto originalmente pactado en el presente contrato se modifique, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a modificar las garantías en el mismo porcentaje mencionado en la CLAUSULA 
OCTAVA. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS V OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no cede
/ en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona física o moral los derechos y obligaciones que se der�ven 

del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa autorización por parte de "LA COMISION". 

DÉCIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- "RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. - "LA COMISIÓN" 
podrá rescindir administrativamente el Contrato en caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo "EL 
PROVEEDOR", de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratació 
de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al procedimiento siguiente: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en 
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y ap 
en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Av. Zarco 2427, col ia Zarco 
• Teléfonos: {614) 201 29 90 1 800 � 1758



Contrato de Adquisiciones 

CEDH:16c.S.1.007 /2025 

11.- Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de 
quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer a "EL 
PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundamentada, motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo. 

111.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar el ente público por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el 
momento de la rescisión. 

DÉCIMA SEGUNDA. PENA CONVENCIONAL• "LA COMISIÓN" podrá aplicar a "EL PROVEEDOR" una pena 
convencional por atraso en el cumplimiento de las fechas de la entrega de los bienes, consistente en una 
cantidad igual equivalente al 2% dos por ciento diariamente sobre el valor de los bienes o servicios no 
entregados oportunamente hasta el momento en que los bienes o servicios sean entregados en su totalidad a 
entera satisfacción de "LA COMISIÓN", penalidad que no deberá exceder de cinco días naturales o del monto 
de la garantía de cumplimiento. 

"EL PROVEEDOR", a su vez autoriza a "LA COMISIÓN" a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a "EL PROVEEDOR". 

Transcurrido el plazo de cinco días o por cualquier otra causa de incumplimiento "LA COMISIÓN", con 
fundamento en el artículo 90 de la ley de la materia, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente 
instrumento y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada. no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso 
fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a juicio de "LA COMISIÓN" no sea imputable a "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. LEGISLACIÓN.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.· "LA COMISIÓN" podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato por razones de interés general fundadas. dando aviso a "EL PROVEEDOR", cuando menos con 
cinco días naturales de anticipación. 

DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y J 
cumplimiento de este contrato o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación d✓
Servicios del Estado de Chihuahua, serán resueltas mediante juicio contencioso administrativo previsto en la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

!, 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicili 
presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisdicción y competencia del Trib al 
Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE V FUERZA 
DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTA Y E 
SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, LESIÓN, MALA FE N OTRO 
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VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, EN DOS TANTOS, EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS 03 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 

POR "LA COMISIÓN" 

DR. ALEJANDRO CARRASCO TALAVERA 
DIRECTOR DE CONTROL, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

Con las facultades conferidas en el articulo 15 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

por ausencia definitiva del Presidente, mediante el Decreto No. LXVll/RFLEY/0945/2024 

...., 
' 

C.P. RAFAEL VALENZUELA LICÓN 
DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

' 

REVISO: \ 
\ 

/. 

MTRO. SERGIO A�'\,ND /��I JDAVILA 
DIRECTOR-J�

I 

J )( 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO CEDH:16c.S.1.007/202S CELE�DO ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL C. CERARDO SÁNCHEZ VELASCO, DE FECHA 03 DE DICIEMBRE o/2°25. \ 
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